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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de
Querétaro (CAPCEQ), ahora Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro
(IIFEEQ), correspondíente al periodo compredido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, el cual consta de 36
hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000035.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DE LA ENTIDAD DENOMINADA COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE

CONSTRUCCiÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO (CAPCEQ), AHORA
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO

(IIFEEQ).

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la Cuenta Pública del Comité Administrador del Programa de
Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ), ahora Instituto de
Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEEQ), correspondiente al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, con la información presentada por
la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre
la razonabilidad de la situación financiera de la entidad fiscalizada y su apego a las
disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión
financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en
base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de
fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se prese~tó por parte del Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ), ahora Instituto de Infraestructura Física
Educativa del Estado de Querétaro (IIFEEQ), a la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01de enero al30 de junio
de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1, 3, 6, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII YXVIII, 19, 23, 24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV YXV; 25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2,8,9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los articulos 64, 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 3 de mayo dé 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
entidad fiscalizada.

c) Según publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra
de Arteaga", de fecha 14 de mayo de 2010, se publicó el l/Decreto que crea el Instituto de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro", mismo que refiere en los
considerandos:

4. Que con fecha 21 de agosto de 1998, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado "La Sombra de Arteagan el Decreto por el que se Crea el
Comfté Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado
de Querétaro (CAPCEQ), como un organismo público descentralizado, con el
objeto de dirigir, regular, fomentar, realizar y evaluar la construcción,
rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de inmuebles e instalaciones
destinados al servicio de la educación en el Estado; organismo que hasta la
fecha se ha encargado de realizar tales funciones, sin embargo, su estructura
y atribuciones amerftan la modernización que permita cumplir con eficiencia
su importante responsabilidad.

5. Que la Ley General de Infraestructura Física Educativa, publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 1de febrero de 2008, abroga la Ley
que crea el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de
Escuelas, estableciendo, entre otras cosas, obligaciones para los Estados
relativas a la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación,
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones
destinadas al servicio del sistema educativo, asi como la coordinación de las
acciones que propicien la optimización de recursos, la homologación de
procesos; en los casos procedentes, con la participación y la toma de
decisiones conjuntas de las instituciones públicas del país y de los diferentes
órdenes de los gobiernos federal, estatal, del Distrito Federal y munícípales,
además del sector social.

6.. Que con fecha 2 de febrero de 2008, entró en vigor la Ley General de
Infraestructura Física Educativa, que prevé, en su artículo Décímo Transítorio,
la obligación de las Entidades Federativas de realizar adecuaciones a su
legis/acíón, a fin de crear un Instituto de Infraestructura Física Educativa, con
un marco normativo acorde con las disposiciones en la Ley referida.

7. Que por tal motivo, se debe impulsar una política educativa donde se
implementen programas y proyectos que fortalezcan la dignidad de las
personas, brindándoles las herramientas necesarias para que se desempeñen
con éxito a lo largo de la vida, garantizando el mejor aprovechamiento de
recursos en materia de infraestructura fisica educativa, acorde con la Ley
General de Infraestructura Física Educativa; para ello, es necesario modificar
el Decreto por el que se crea el Comité Admínistrador del Programa de
Construccíón de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ), conforme a
los requerímientos establecidos para el sistema educativo nacional.

8. Que en virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que en nuestro Estado ya
existe un organismo público dedicado a la construcción, rehabilftación,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

mantenimiento y equipamiento de dicha infraestructura, no se considera
necesario ni conveniente extinguirlo, sino únicamente adecuar su
denominación, estructura y funcionamiento, en los términos previstos en la
Ley Federal invocada.

Por lo que para efectos de la fiscalización superior, es de tenerse y se tiene por la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, que el Comité Administrador del Programa de Construcción
de Escuelas del Estado (CAPCEQ), sólo cambió su denominación a Instituto de Infraestructura
Física Educativa del Estado de Querétaro, situación por la cual, las observaciones y
recomendaciones que son parte integral del presente Informe, se tendrán que aducen a la
fiscalizada en su denominación actual y que es Instituto de Infraestructura Física Educativa del
Estado de Querétaro:

d) En fecha 07 de julio de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciones y .recomendaciones, derivadas dentro del
proceso de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

e) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 28 de julio de 2010, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada,
se puede afirmar que esta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un
superávit contable acumulado de ejercicios anteriores y hasta junio de 2009 por
$150,892,083.22 (Ciento cincuenta millones ochocientos noventa y dos mil ochenta y tres pesos
22/100 M.N.), ya que durante el Primer Semestre de 2009 sus ingresos acumulados de
$119,225,833.11 (Ciento diecinueve millones doscientos veinticinco mil ochocientos treinta y tres
pesos 11/100 M.N.), fueron inferiores a sus egresos acumulados del mismo periodo que
ascendieron a $128,121,396.33 (Ciento veintiocho millones ciento veintiún mil trescientos
noventa y seis pesos 33/100 M.N.); hechos que le permiten cubrir el pasivo existente y
reconocido al 30 de junio de 2009, el cual asciende a $997,984.70 (Novecientos noventa y siete.
mil novecientos ochenta y cuatro pesos 70/100 M.N.).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Es importante señalar que la entidad fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo
que asciende a $155'147,282.26 (Ciento cincuenta y cinco millones ciento cuarenta y siete mil
doscientos ochenta y dos pesos 26/100 M.N.); Y que puede disponer de forma inmediata del
67.43% del total de su activo, ya que el 32.57% está a cargo de anticipo a proveedores,
almacén, activo fijo y otros activos.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $119'225,833.11 (Ciento diecinueve millones doscientos veinticinco mil ochocientos
treinta y tres pesos 11/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta
b.1) Ingresos Federales
b.2) Ingresos Estatales
b.3) Ingresos Propios

Saldo
89'163,631.36
9'960,615.33
20'101,586.42

%
74.79%
8.35%
16.86%

Al cierre del primer semestre de 2009, sus ingresos percibidos acumulados por la cantidad de
$119'225,833.11 (Ciento diecinueve millones doscientos veinticinco mil ochocientos treinta y tres
pesos 11/100 M.N.), representan el 42.03% de lo estimado en su pronóstico de ingresos
aprobado y modificado para el ejercicio 2009.

c) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $128'121,396.33 (Ciento veintiocho millones ciento veintiún mil trescientos noventa y
seis pesos 33/100 M.N.); que se desglosan a continuación:

c.1)
c.2)
c.3)
c.4)

Cuenta
Servicios personales
Servicios generales
Materiales y suministros
Obras y Acciones

Saldo
4'446,167.72
953,761.84
314,470.60

122'406,996.17

%
3.47%
0.74%
0.25%
95.54%

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del primer semestre de 2009, sus egresos presupuestales acumulados de
$128'121,396.33 (Ciento veintiocho millones ciento veintiún mil trescientos noventa y seis pesos
33/100 M.N.) representan el 45.16% de su presupuesto de egresos modificado.

Dentro del semestre que nos ocupa en la Entidad Fiscalizada se efectuaron movimientos de
ampliaciones presupuestales por la cantidad total de $273'801,612.55 (Doscientos setenta y tres
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

millones ochocientos un mil seiscientos doce pesos 55/100 M.N.), las cuales fueron autorizadas
por su Junta de Gobierno en fechas 2 de junio de 2009 y 14 de agosto de 2009.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
orígenes de recursos ascendieron a la cantidad de $119'740,794.61 (Ciento diecinueve millones
setecientos cuarenta mil setecientos noventa y cuatro pesos 61/100 M.N.); mientras que sus
aplicaciones importaron la cantidad de $146'176,574.29 (Ciento cuarenta y seis millones ciento
setenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 29/100 M.N,); arrojando un saldo en efectivo
disponible de $104'602,662.27 (Ciento cuatro millones seiscientos dos mil seiscientos sesenta y
dos pesos 27/100 M.N.), que corresponde a los saldos de fondos fijos, bancos e inversiones que
aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
Fiscalizada no realizó movimientos que afectaran dicho resultado.

g) Financiamiento contratado con Instituciones de Crédito.

La entidad no tiene contratado créditos con instituciones de crédito.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado, y a las normas de auditoría y procedimientos aplicables al sector gubernamental, las
cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener
elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene errores
importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al sector
gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoria
necesarios para alcanzar los objetivos previstos. Para llevar a cabo la fiscalización de referencia,
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, elaboró una planeación y programa para la
revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
~ El reporte de la situación que guarda la deuda pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, observaciones y recomendaciones, de los resultados derivados de
la fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización .superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

. 1. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la {unción o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 fracciones V y XIII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro; 7 fracciones 1,111YV Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; 96 fracciones 1,11Y 111de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de
septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada 13de diciembre de 2008; décimo primero transitorio
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 40
fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracciones 11,X, XIV Y XVII del Decreto por el que se crea el Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6
fracciones XIII, XVII YXX, 11 fracciones IV, y XXI del Reglamento Interior del CAPCEQ; Primer y
tercer párrafos de los Elementos de control intemo del rubro Inventario y/o Almacén del Manual
de Contabilidad del CAPCEQ; Función segunda de la Jefatura de Contabilidad del Manual de
Organización del CAPCEQ; en virtud de haber realizado registro duplicado de salida,
constancia de entrega y recepción de mobiliario y/o equipo con folio 000045 de fecha 30
de enero de 2009, por omitir un adecuado control de las operaciones del almacén, en
desapego a la normatividad de la materia.

Hoja 6 de 36

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
Este dO(lfll/rlltv/MII/O liIIl /( d.' 1111,"pedirJI/" dosUiCildo (VII/O resen.'luio

Ln
a
a
a
a
o



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

2. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 fracción 1,V, IX Y XIII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro Vigente al 17 de junio de 2009; 55 fracciones 1,V, IX Y
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir
del18 de junio de 2009; 7 fracciones I y 111de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; 96 fracciones 1,11Y 111,99 fracción I de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de
septiembre de 2002 en relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; décimo primero transitorio
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 40
fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracciones 11,X Y XVII del Decreto por el que se crea el Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6
fracciones 11,XIII, XVII Y XX, 11 fracciones IV, XII Y XXI del Reglamento Interior del CAPCEQ;
Función segunda de la Jefatura de Contabilidad del Manual de Organización del CAPCEQ,
párrafo primero de los elementos de control interno del rubro Inventario y/o Almacén del Manual
de Contabilidad del CAPCEQ; en virtud de que al 30 de junio de 2009, no contaba con un
"inventario de almacén valuado, actualizado y controlado de manera eficiente y
permanente.

3. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o "facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 fracción V, IX Y XIII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones 11y XVII del
Decreto por el que se crea el Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas
del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6 fracciones 11y XX, 11 fracciones IV y XXVII del
Reglamento Interior del CAPCEQ; Función segunda de la Jefatura de Contabilidad del Manual
de Organización del CAPCEQ, Párrafo primero y segundo de Elementos de Control Interno del
rubro de proveedores del Manual de Contabilidad del CAPCEQ; en virtud de haber omitido
efectuar los pagos en tiempo, de acuerdo a lo establecido en su Manual de Contabilidad a
los proveedores: Carmi Servicios de Oficina S.A DE C. v., por la cantidad de $566.53
(Quinientos sesenta y seis pesos 53/100M.N.) Y Equipos y Sistemas Raigo, S.A. DE C.V.
por un importe de $41,389.65 (Cuarenta y un mil trescientos ochenta y nueve pesos
65/100M.N.).

4. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 fracción 1,V, IX Y XIII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro vigente al 17 de junio de 2009, 55 fracciones 1,V, IX Y
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir
del 18 de junio de 2009; 7 fracción IV, 24 segundo párrafo, 61 fracción 11y 96 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 5 punto 2 y 3 del Decreto de
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2009; 15 fracción 111,39
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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primer párrafo, 167 y 168 fracciones I y 11 de la Ley del Seguro Social; 49A, 49B, 49C y 490
fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 101 fracción V, 113 antepenúltimo
párrafo, 127 último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 40 fracciones 1, 11, 111, XXII Y
XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8
fracciones 11 y XVII del Decreto por el que se crea el Comité Administrador del Programa de
Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6 fracciones 11 y XX, 11
fracciones IV, XXIII, XXIV Y XXVII del Reglamento Interior del CAPCEQ; Funciones segunda y
onceava de la Jefatura de Contabilidad del Manual de Organización del CAPCEQ, Punto 2 de los
Elementos de Control Interno de la cuenta de Impuestos y Cuotas Laborales del Manual de
Contabilidad del CAPCEQ; en virtud haber omitido cumplir en tiempo y forma con el entero
y pago de impuestos y cuotas por pagar correspondientes al primer semestre de 2009,
quedando pendiente de pago al término del periodo fiscalizado la cantidad de $670,294.01
(Seiscientos setenta mil doscientos noventa y cuatro pesos 01/100 M.N.); así como
también, haber ocasionado dispendio de recursos públicos, al pagar actualizaciones y
recargos por la cantidad de $5,665.45 (Cinco mil seiscientos sesenta y cinco pesos 45/100
M.N.),en el primer semestre de 2009y $24,312.15 (Veinticuatro mil trescientos doce pesos
15/100 M.N.) en el siguiente semestre derivados de las declaraciones de impuestos y
cuotas por pagar de enero a junio de 2009.

5. Incumplimiento por parte del Director General, Jefe de Administración y Finanzas y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala' en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los artículos 62 fracciones 1, V, IX Y XIII de la Ley de Entidades Paraestatales
delEstado de Querétaro vigente al17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la Ley de
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del18 de junio de
2009; 23 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones 11 y
XVII del Decreto por el que se crea el Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6 fracciones 1Iy XX, 11 fracciones IV, XXI Y XXVII
del Reglamento Interior; Funciones segunda y onceavade la Jefatura de Contabilidad del
Manual de Organización, ambos del Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); en virtud de haber realizado durante el
periodo fiscalizado diversos movimientos contables y administrativos por compensación
de ISR a sueldos y salarios así como de ISRpor honorarios asimilados, los cuales se citan
a continuación, que se efectuó sin haber presentado ante el Servicio de Adminístración
Tributaria (SAT) avisos de compensación, en desapego a lo establecido en el artículo 23
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación:

a) Determinó saldo a favor de ISR por honorarios asimilados a salarios 2008 por un importe de
$24,557.38 (Veinticuatro mil quinientos cincuenta y siete pesos 38/100 M.N.), Y de ISR por
salarios 2008 por un importe de $27,340.67 (veintisiete mil trescientos cuarenta pesos 67/100
M.N.) derivados de la presentación de la declaración anual de sueldos, salarios y conceptos
asimilados.

b) Registró contablemente una compensación (disminución) de impuestos durante los meses de
abril, mayo y junio de 2009 en las cuentas de ISR por honorarios asimilados a salarios saldos a
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favor (determinados según inciso anterior) por un monto total de $13,244.00 (Trece mil
doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 MN.) e ISR por salarios por un monto total de
$21,733.00 (VeintiÜl1mil setecientos treinta y tres pesos 00/100 MN.).

c) Efectuó compensación de forma directa de dichos saldos a favor en las nóminas de abril,
mayo y junio de 200~ tanto a los trabajadores por salarios como a los asimilados a salarios.

d) Realizó enteros de ISR retenciones por salarios e ISR retenciones por asimilados a salarios
correspondientes a los meses de abril y mayo de 2009 de manera extemporánea en el mes de

"julio de 2009, así como el correspondiente al mes de junio presentado también de forma
extemporánea en el mes de octubre de 2009, a los cuáles aplicó compensaciones por un monto.
total de $34,977.00 (Treinta y cuatro mil novecientos setenta y siete pesos 00/100 MN.) ..

6. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1, 6 Y 8 de la Ley de Hacienda del Estado de
Querétaro; 10 de la Ley para.el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40
fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabiliqades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracción XVII del Decreto por el que se crea el Comité Administrador del
Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ), publicado en el
periódico la Sombra de Arteaga el 21 de agosto de 1998; Función Segunda de la Jefatura de
Contabilidad del Manual de Organización; 6 fracciones 11 y XX, 11 fracción IV del Reglamento
Interior, ambos del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado
de Querétaro; en virtud de haber efectuado cobros por concepto de venta de bases de
Invitación Restringida, por la cantidad de $100,100.00(Cien mil cien pesos 00/100 M.N.),
para las cuales no existe tarifa expresa en la normatividad hacendaria del Estado,
ocasionando cobros sin fundamento legal para su recaudación.

7. Incumplimiento por parte del Director General, Jefe de Administración y Finanzas y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los articulas 11 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción XVII del Decreto por el que se crea el Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6
fracción XX, 11 fracciones .IV y XXVII del Reglamento Interior del Comité Administrador del
Prog-ramade Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); Función segunda
de la Jefatura de Contabilidad del Manual de Organización del CAPCEQ; en virtud de haber
omitido expedir los recibos de ingresos por concepto de recursos recibidos y registrados
en el periodo de revisión en diversas cuentas que se acumulan en la cuenta contable 490-
10-00-00-000denominada IIlngreso Federal.", lo que se muestra a continuación:.

No. cta. Tipo de
Contable Nombre de la cuenta Inareso Importe

490-10-15-05-
.000 PIEMS 2008 - MUNICIPIO JALPAN Federal 300,000.00
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490-10-15-07- PROG. AMPLIACiÓN OFERTA EDUC
000 2008 (ENEQ) Federal 9,408,590.00

490-10-15-07- PROG. AMPLlACION OFERTA EDUC
000 2008 (ENEQ) Federal 11,500,000.00

490-10-15-08- ACCIONES DE EDUC
000 DISCAPACITADOS (ENEQ) Federal 311,290,32

490-10-15-08- ACCIONES DE EDUC
000 DISCAPACITADOS (ENEQ) Federal 311,290,32

490-10-15-08- ACCIONES DE EDUC
000 DISCAPACITADOS (ENEQ) Federal 500,000.00

490-10-15-17-
000 PIEMS 2008 -' ICATEQ Federal 500,000.00

Total 22,831,170.64

8. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o '
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad

, fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 61 fracción 111, 62 fracciones V y XIII de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro vigente al17 de junio de 2009; 54 fracción 111,
55 fracciones V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
vigente a partir del 18 de junio de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones VII y XVII
del Decreto por el que se crea el Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ), publicado en el periódico la Sombra de Arteaga el
21 de agosto de 1'998; Función Segunda de la Jefatura de Contabilidad del Manual de
Organización; 6 fracciones IX y XX, 11 fracción IV del Reglamento Interior, ambos del Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelás del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido autorizar por la Junta de Gobierno, las tarifas para el cobro de Ingresos
Propios, por concepto de venta de bases de licitación de obra y mobiliario, recaudando
por éstos conceptos la cantidad de $170,390.00(Ciento setenta mil trescientos noventa
pesos 00/100M.N.), en el períOdofiscalizado,

9. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 62 fracciones V y XIII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro aplicable hasta el17 de junio de 2009 y 55 fracciones V y
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, vigente a partir
del 18 de junio de 2009; 7 fracción IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 52 fracción XIII de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 15
fracción I de la Ley del Seguro Social; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción XVII del
Decreto por el que se crea el Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas
del Estado de Querétaro (CAPCEQ); 6 fracción XX, 11 fracciones IV y VII, del Reglamento
Interior del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de
Querétaro (CAPCEQ); Funciones segunda y quinta de la Jefatura de Contabilidad del Manual de
Organización; en vírtud de haber omitido asegurar en el IMSS a 17 trabajadores
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contratados como eventuales bajo la modalidad de honorarios asimilados durante el
periodo fiscalizado.

10. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 61 fracciones VIII y XII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro aplicable hasta el17 de junio de 2009; 54 fracciones VIII
y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, vigente a partir
del 18 de junio de 2009; 40 fracciones 1,11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción XVII del Decreto por el que se crea el
Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado 'de Querétaro'
(CAPCEQ); 6 fracción XX , 11 fracciones IV y VII del Reglamento Interior del Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ);
Funciones segunda y quinta de la Jefatura de Contabilidad del Manual de Organización del
CAPCEQ; en virtud de haber omitido la autorización por la Junta de Gobierno, respecto
del tabulador y/o fijación de sueldos y la estructura básica del personal de la fiscalizada,
aplicados al periodo fiscalizado.

11. Incumplimiento por parte del Director General, del Jefe de Administración y Finanzas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009, artículo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de
Querétaro para el Ejercicio Fiscal de 2009; Artículos 61 fracción 11,62fracciones 11,V Y XIII de la
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro vigente al 17 de junio de 2009; 54
.fracción 11,55 fracciones 11,V, Y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; artículo 3 primer párrafo, 5 y 24
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40
fracciones 1,11,111,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracción XVII del Decreto por el que se crea el Comité Administrador del .
Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro (CAPCEQ); Función Segunda y
Séptima de la Jefatura de Contabilidad del Manual de Organización; 6 fraccion~s 11y XX, 11
fracción IV y XIV del Reglamento Interior, ambos del Comité Administrador del Programa de
Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de la falta de control
presupuestal como se indica a continuación:

a) Presentar en el estado de avance del ejercicio presupuestal al 30 de junio de 2009,
incorrectamente dentro del presupuesto inicial autorizado un importe de $123,216.00 (Ciento
veintitrés mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), que corresponde a ampliaciones
presupuestales.

.b) Presentar 15partidas presupuestales con saldo sobre-ejercidoal 30 de junio de 2009, por la
cantidad total de $9,466,604.31 (Nueve millones cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos
cuatropesos 31/100 M.N.).
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12. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracciones IX y XV, 25
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 49-D fracción V de la Ley de
Hacienda del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracciones I y XX, 11
fracción XXVII del Reglamento Interior del Comité Administrador del Programa de Construcción
de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar a la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, la siguiente información que le fuera debidamente
requerida por el personal comisionado, por lo que no se contó con elementos para su
análisis.

a) Confirmación por escrito por parte de la instancia federal y/o estatal que corresponda, de los
ingresos federales y estatales que la entidad reporta recibidos en el periodo del 1° de enero al 30
de junio de 2009.

b) Declaración informativa anual del impuesto sobre nóminas correspondiente al ejercicio 2008,
del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro.

13. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 6
fracción VI, 8 fracción IV del Decreto de Creación del Comité Administrador del Programa de
Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracción IV del
Reglamento Interior del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del
Estado de Querétaro; en virtud de suscribir el contrato de prestación de servicios
profesionales de fecha 01 de enero de 2009, celebrado entre CAPCEQy la Lic. Dora Irma
O/vera Quezada, para la prestación de/ servicio de asesoría jurídica sin contar con la
aprobación y autorización de la Junta de Gobierno.

14. Incumplimiento por parte del Director General, Titular de la jefatura de área de contabilidad
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 30 fracción 111 y 41.- fracción IV de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción IV del Decreto de Creación del Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; 6 fracción IV .
Y 11 fracciones 11 y IV del Reglamento Interior del Comité Administrador del Programa de
Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de que en e/ contrato No. CAP-
COPS-001-2009de fecha 02 de enero de 2009, entre CAPCEQy Copycolor Equipos y
Accesorios de Querétaro S.A. DE C.V., cuyo objeto fue la renta de equipo de fotocopiado,
fue suscrito sin exigir las garantías de cumplimiento a cargo del prestador de servicios.

15. Incumplimiento por parte del Presidente y Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones
de CAPCEQ y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 53, 54, 55, 56 Y 57 de la Ley de
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Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 40 fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 5 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de los
Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; en virtud de omitir
convocar y realizar sesiones del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos
y contratación de servicios de CAPCEQ,incumpliendo de esta manera, las funciones para
las cuales fue integrado éste Comité.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Jefatura de Área de Costos, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Sector Público; 40 fracciones 1,11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción XI del Decreto de Creación del
Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; 10
fracción XV del Reglamento,Interior del Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de omitir contar con las pólizas de fianza a
efecto de garantizar el cumplimiento de los contratos suscritos por la entidad fiscalizada,
lo anterior en atención a las licitaciones públicas internacionales No. 51104001-022-09,
51104001-046-09con cargo a recursos federales, realizadas en fechas 13 de abril y 22 de
junio de 2009, respectivamente, relativas a la adquisición de Materiales y Suministros para
Planteles Educativos, en específico de los contratos que se citan a continuación, ya que
como se desprende en la cláusula décima primera de cada uno de dichos instrumentos
legales así como en el punto 6.2 de las bases de las licitaciones públicas
correspondientes, se instruyó a los proveedores a que realizaran la entrega de la póliza de
fianza correspondiente por un importe del 10%del valor total del contrato por concepto de
garantía de cumplimiento del contrato,' dentro del término de cinco días naturales
contados a partir de la fecha de firma y recepción de la copia del contrato, no obstante, la
entidad fiscalizada omitió contar con dichas pólizas de fianzas.

a) Contrato de precios unitarios fijos para la adquisición de materiales y suministros para
planteles educativos celebrado entre la C. Sara Castañeda Alvarado y el Comité Administrador
del Programa de Construcción de Escuelas del estado de Querétaro (CAPCEQ), de fecha 17 de
abril de 2009, por concepto de equipamiento complementario para laboratorio de idiomas en el
CBTA No. 115, el Lindero Colon, Querétaro, por un monto de $452,000.00 (Cuatrocientos
cincuenta y dos mil pesos 00/100 m.n.) (más l.V.A).

b) Contrato de precios unitarios fijos para la adquisición de materiales y suministros para
planteles educativos celebrado entre el Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del estado de Querétaro (CAPCEQ) y el Lic. Pablo Espindola García, en su carácter
de Representante Legal de la Empresa ASISCOM S.A. de C.V., de fecha 25 de junio de 2009,
por concepto de equipamiento de laboratorio de idiomas en el COBAQ No. 16 en el Colorado, El
Marques, Querétaro, por un monto de $1, 098,900.00 (Un millón noventa y ocho mil novecientos
pesos 00/100 m.n.).
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17. Incumplimiento por parte del Titular de la Jefatura de Área de Costos y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los ,artículos 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Sector Público; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 23 Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público; 10 Fracción XV del Reglamento
Interno del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de
Querétaro; en virtud de omitir contar con el Acta del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, en el cual se autorice,
fundamente,justifique o bien se haga constar que el Comité realizó la investigación de
mercado, a efecto de comprobar que no existía oferta de proveedores nacionales
respecto a los bienes o servicios, requisito estipulado por la ley de la materia para poder
realizar los procedimientos de licitaciones públicas con carácter internacional, lo
anterior en atención a las licitaciones públicas No. 51104001-005-09,51104001-022-09,
51104001-046-09,celebradas en fechas 16 de febrero, 13 de abril y 22 de junio de 2009
respectivamente, relativas a la Adquisición de Materiales y Suministros para Planteles
Educativos.

18. Incumplimiento por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
, Arrendamientos y Contratación de Servicios de CAPCEQ, Titular de la Jefatura de Área de
Costos y/o'servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
,entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2, 4 fracción IV, 19 Y57 fracciones 1, VII Y VIII
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 3 del Reglamento para la Integración y
Funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del Estado de
Querétaro; 10 fracción XV del Reglamento Interno del Comité Administrador del Programa de
Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de llevar a cabo los
procedimientos de adquisiciones a través de servidor público denominado Jefe de
Concursos y Adquisiciones, el cual ostenta cargo distinto al Secretario Ejecutivo del
Comité de Adquisiciones de la Entidad Fiscalizada, omitiendo acreditar funciones y
obligaciones según ordenamientos jurídicos internos, no obstante que en fecha 15 de
febrero de 2008 mediante Acta de Junta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios fue aprobada la integración del Comité de
Adquisiciones Enajenaciones,Arrendamientos y Contratación de Servicios, sin embargo
derivado de la presente revisión, se verificó que tal Comité no interviene en los
procedimientos de adquisiciones. .

19. Incumplimiento por parte del Titular de I? Dirección General y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 19 y 57 fracciones 1, VII Y VIII de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación ,de Servicios del Estado de Querétaro; 62 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11; XXII Y XXVI de la
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Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 3 del
Reglamento para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo y Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro; 6 fracciones X y XI, 10 fracción XV del Reglamento
Interno del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de
Querétaro; en virtud de autorizar sin justificación alguna la creación del cargo denominado
"Jefe de Concursos y Adquisiciones" en el que se le confieren actividades que
expresamente realiza el Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones por ley,
originando así el pago de $20,490.00(Veinte mil cuatrocientos noventa pesos 00/100M.N.),
por concepto de salario mensual, de la plaza citada, erogándose la cantidad total de
$122,940.00(Ciento veintidós mil novecientos cuarenta pesos 00/100M.N.) al 30 de junio
de 2009, lo anterior en razón de lo siguiente:

a) La creación de la plaza de" Jefe de Concursos y Adquisiciones" dentro de la estructura
orgánica del Comité Administrador del. Programa de Construcción de Escuelas del Estado de
Querétaro, carece de justificación en virtud de que esta figura realiza las actividades que han
sido adscritas expresamente por la ley al cargo de Secretario Ejecutivo del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y al Jefe del Área de
Costos según ordenamientos internos, por tal motivo resulta ineficaz e inoperante la creación de
éste cargo.

b) Asi mismo se detectó que la entidad fiscalizada no cuenta con ningún ordenamiento jurídico
que señale las facultades y obligaciones de la figura de Jefe de Concursos y Adquisiciones, de
tal forma que este funcionario no tiene ninguna facultad legal para intervenir y realizar
actividades en cuanto a los Procedimientos de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas
del Estado de Querétaro.

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Jefatura de Área de Costos y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 30, 31, Y 32 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 40
fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 10 fracciones IX y XII del Reglamento Interior del Comité Administrador del
Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de omitir celebrar
los procedimientos de adquisiciones conforme a lo establecido por la Ley de la materia, lo
anterior en atención al proceso de Adjudicación Directa No. ADD/015/2009,en donde se
verificó que la entidad fiscalizada no cuenta con el Acuerdo mediante el cual se autorice,
justifique.y motive tal adjudicación directa del contrato por el monto de $1,033,376.14(Un
millón treinta y tres mil trescientos setenta y seis pesos 14/100M.N.), de tal forma que la
entidad fiscalizada omitió celebrar el procedimiento de contratación que marca la ley, .
según los montos y casos de excepciones a las licitaciones públicas.

21. Incumplimiento por parte del Jefe del área de costos y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 67, 68, 69, 70 Y 71 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
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Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1,11,XXII YXXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción XV del
Reglamento Interior del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con padrón de proveedores, con el
objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio; no
obstante que derivado de su objeto y sus atribuciones, se desprende la constante
necesidad de adquirir bienes y servicios.

22. Incumplimiento por parte de los integrantes de la Junta de Gobierno, Director General y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad. que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15, 16 fracción 1,51,52,61 fracción V, VII, VIII, IX, 62
fracciones 11,111YV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones'
1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 3 fracción XI, XII Y XIII, 5, 6 fracciones 1,111,VI, VII, IX, XI, XIV, 8 fracciones V, VII Y
XIV del Decreto de Creación del Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro; 6 fracciones VI, VII, IX, XVII, XX del Reglamento Interior del
Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en
virtud de observar las siguientes deficiencias respecto del rubro de Normatividad
aplicable en la Entidad fiscalizada, tales como Manuales, Reglamentos y demás
normatividad general, como se señala a continuación:

a) Omisión respecto de la inscripción de su Manual de Contabilidad en el Registro Público
de Entidades Paraestatales;
b) Omisión respecto a la actualización del Manual de Organización y Reglamento Interior;
c) Omisión respecto la creación de un Manual de Procedimientos, Normas y Bases para
disponer de los activos;
d) Omisión respecto la elaboración de un Programa Institucional;
e) Omisión respecto la elaboración de Políticas, Bases y Programas Generales que
regulen Convenios, Contratos, Pedidos y Acuerdos en materia de Obra Pública,
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios; y
f) Omisión en la creación de Políticas Generalespara el desarrollo de sus actividades.

23. Incumplimiento por parte de los integrantes de la Junta de Gobierno, Director General y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4 fracción IV de la Ley de Procedimientos
Administrativos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11,XXII y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracciones 111,V YXVI
del Decreto de Creación del Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas
del Estado de Querétaro; 6 fracciones V y VI del Reglamento Interior del Comité Administrador
del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de haber
autorizado un programa de infraestructura educativa 2009, sin que el mismo quedara
plenamente identificado, pues el exhibido por la entidad fiscalizada carece de las firmas
del responsable de su elaboración y de igual manera es carente de las firmas de los
integrantes de la Junta de Gobierno que lo aprobaron.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
articulos 15 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1,
V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones I y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Cláusula
Segunda del Contrato No. CAP-COPIR-029-2008; Cláusula Segunda del Contrato No. CAP-
COPIR-030-2008; en virtud de que no se contó con los permisos y las autorizaciones
correspondientes previa contratación de las siguientes obras, debido a que el oficio No.
DDU/DU185212009 de fecha 22 de junio de 2009, emitido por el Director de Desarrollo Urbano
del Municipio de El Marqués, mediante el cual dicho Municipio indica que es viable que se lleve a
cabo la construcción de la obra, sin embargo, este documento es de fecha posterior a la fecha de
firma del contrato y comienzo de las mismas:

a) "Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La
Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con
recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado
con la empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V.

b) "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en, la Universidad Politécnica de'
Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.V.

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, Titular de la Coordinación
General, Titular de la Jefatura de Área de Costos y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15
fracción VIII, 29 fracción 111, 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62
fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones
1,11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5
puntos 2 y 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio
Fiscal 2009; 8 fracción XIX, 10 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del Comité
Administrador el Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; en virtud de
la deficiente elaboración del proyecto ejecutivo, presupuesto y catálogo de conceptos de
las obras:

a)"Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La
Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con
recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado
con la empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., ya que se detectó lo siguiente:

i) El monto contratado es de $9'559,853.93 (Nueve millones quinientos cincuenta y
nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 93/100 M.N.) incluyendo I.V.A.
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ii) El monto ejercido en el primer semestre 2009 es de $7'950,043.31 (Siete millones
novecientos cincuenta mil cuarenta y tres pesos 31/100 M.N.) incluyendo LV.A.

iii) El monto ejercido en conceptos y volúmenes contratados es de $964,492.81
(Novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos pesos 81/100 M.N.)
incluyendo LV.A., representa un 10.09% del monto contratado original.

iv) El monto ejercido en volúmenes excedentes de conceptos contratados es de
$2'424,107.62 (Dos millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento siete pesos 62/100
M.N.) incluyendo LV.A., representa un 25.36% del monto contratado original.

v) El monto ejercido de conceptos fuera del catálogo contratado es de $4'561,442.88
(Cuatro millones quinientos sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos
88/100 M.N.) incluyendo LV.A., representa el 47.71% del monto contratado original.

Por lo que se tiene que el catálogo de conceptos contratado fue deficiente, debido a los altos
porcentajes de volúmenes excedentes y conceptos fuera de catálogo, mismos que representan
un 73.07% del monto contratado original, lo anterior derivado de una deficiente planeación de la
obra.

b) "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad Politécnica de
Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.V., ya
que se detectó que en el catálogo de conceptos contratado, en 14 conceptos
(Impermeabilización de muro, Concreto premezclado, Cim)entos de mampostería,
Impermeabilización de muro, Impermeabilización a base de vaportite, Cimientos de
mamposteria, Muro block, Castillo tipo ahogado, Relleno en azotea, Chaflán, Boquilla, Afinado
en azoteas, Aplanado de mezcla, Impermeabilización a base de aero uniplas), se consideró
indebidamente a la unidad "como cantidad contratada, originando volúmenes excedentes en los
conceptos ejecutados, lo anterior derivado de una deficiente planeación de la obra.

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Coordinación
General, del Titular de la Jefatura de Área de Costos y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 15 fracción VIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1,
V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 111 YXXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 puntos 2
y 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal
2009; 8 fracción XX, 9 fracción XIV y 10 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del Coinité
Administrador el Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; Cláusulas
Primera, Quinta y Décima del Contrato No. CAP-COPIR-029-2008; Cláusulas Quinta y Décima
del Contrato No. CAP-COPIR-030-2008; en virtud dé considerar en el catálogo de conceptos
contratado una distancia menor para acarreo de material fuera de la 'obra, lo que generó
un gasto mayor de las siguientes obras, derivado de una falta de estudio detallado en campo
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para generar el catálogo de conceptos, en cuanto a la investigación de la ubicación del tiradero
autorizado más cercano a las mismas:

a) "Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La
Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con
recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado
con la empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., ya que se detectó que hasta la estimación
NO.6, se aceptó y aprobó para su pago la cantidad de 30,497.51 m3 del concepto de 1.6
"Acarreo en camión de material mixto, carga mecánica kilómetro subsecuente...• de precio
unitario $9.79 (Nueve pesos 79/100 M.N.), en el cual indican 9 km. subsecuentes para la
obtención del volumen mencionado, sin embargo, en el catálogo de conceptos y presupuesto
contratados consideran 2 km. subsecuentes, por lo que se generó un pago mayor al considerado
inicialmente, y que representa la cantidad total de $232,221.60 (Doscientos treinta y dos mil
doscientos veintiún pesos 60/100 M.N.) más IVA.

b) "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad Politécnica de
Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008 .
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mec~nicas Mexicanas S. de RL. de C.V., ya
que se detectó que hasta la estimación No.?, se aceptó y aprobó para su pago la cantidad de
36,330.60 m3 del concepto 1.6 "Acarreo en camión de material mixto, carga mecánica kilqmetro
subsecuente.. ." de precio unitario $3.16 (Tres pesos 16/100 M.N.) en el cual indican 9 km.
subsecuentes para la obtención del volumen mencionado, sin embargo, en el catálogo de
conceptos y presupuesto contratados consideran 4 km. subsecuentes, por lo que se generó un
pago mayor al considerado inicialmente, y que representa la cantidad total de $68,882.82
(Sesenta y ocho mil ochocientos ochenta y dos pesos 82/100 M.N.) más I.V.A.

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Coordinación
General, del Titular de la Jefatura de Área de Costos, del Titular de la Jefatura de Área de
Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción VIII, 28 fracción 11 y 29 fracción
111 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V y IX de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11 y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción XX, 10
fracciones IX y X Y 12 fracción I del Reglamento Interior del Comité Administrador el Programa
de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; Cláusulas Trigésima del Contrato No.
CAP-COPADD-029-2008; en virtud de concursar y adjudicar una obra sin contar con
planos definidos de la fase a ejecutar (de los alcances de la obra), en las siguientes obras:

a) "Cimentaciones, pisos y sistema estructural para la Universidad Aeronáutica en
Querétaro, San José Navajas", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-
00350C, ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato
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número CAP-COPLP-008-2008 celebrado con la empresa Construcciones Metal
Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C,V.,

b) "Construcción de la fase 3 de la UNAQ (Envolvente, sistema eléctrico, obra civil y
acabados), en la Universidad Aeronáutica en Querétaro, San José Navajas', en el
Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-00978, ejecutada con recursos del
fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio
alzado y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPADD-029-2008
celebrado con la empresa Grupo Metallntra, SA de C.V.

Ya que se detectaron las siguientes inconsistencias en los planos presentados como proyectos
contratados:

1. Incluyen la obra completa de la Universidad, sin localizar un plaño qué indique las
etapas o fases en las que se ejecute la obra, por lo que no se define claramente cual es
el alcance de los contratos No. CAP-COPLP-008-2008 de Cimentaciones, pisos y
sistema estructural y No. CAP-COPADD-029-2008 de Construcción de la fase 3 de la
UNAQ (Envolvente, sistema eléctrico, obra civil y acabados).

11. No se localizó plano de la obra exterior (acceso y estacionamiento), por lo que no se
ubicó lo contratado y pagado de obra exterior en cada uno de los contratos.

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 49-A y 49-B de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones I y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Punto 32 documento
21 de las Bases del procedimiento de invitación restringida No. IROPEST-029-CAPCEQ-2008;
en virtud de que se adjudicó la obra, a un contratista que no consideró el impuesto sobre
nómina en el cálculo del factor del salario real, siendo motivo de descalificación de la obra
"Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad Politécnica de
Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No..de cuenta 2008-01243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a trayés de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.v., ya
que se detectó que el contratista ganador, dentro de su propuesta económica no consideró el
impuesto sobre nómina para el cálculo del factor del salario real, tal como lo indican las bases
del procedimiento de invitación restringida NO.IROPEST-029-CAPCEQ-2008, siendo esto motivo
de descalificación, lo anterior derivado de una deficiente adjudicación de la obra.

29. Incumplimiento por. parte del Titular de la Dirección General, Titular de la Coordinación
General, Titular de la Jefatura de Área de Costos, Titular de la Jefatura de Área de Contabilidad
y/o servidor público responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los articulos 15 fracción VIII, 29 fracción 111, 56, 58 Y 59 cuarto párrafo de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 puntos 2 y 3 del Decreto de Presupuesto
de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 8 fracción XX, 10 fracciones
IX y XI Y 11 fracción XXV del Reglamento Interior del Comité Administrador el Programa de
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Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro; Cláusulas Quinta, Décima y Décima
Segunda (segundo párrafo) del Contrato No. CAP-COPIR-029-2008 ; Cláusulas Quinta, Décima
y Décima Primera (segundo párrafo) del Contrato No. CAP-COPIR-030-2008; en virtud de
aceptar y aprobar para su pago volúmenes excedentes, sin autorizarlos previamente por
medio de bitácora en las siguientes obras:

a) "Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La
Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con
recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado
con la empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., ya que hubo volúmenes excedentes de los
conceptos considerados en el catálogo de conceptos, teniendo algunos de éstos porcentajes
muy altos (4051.30%) con respecto a las cantidades contratadas, sinjustificar los cambios en el
. proyecto que supuestamente los originaron. Por lo que se solicitó a la Entidad Fiscalizada
aclararlos debidamente, así como presentar las autorizaciones previas a su ejecución, sin
embargo, no se aclaró por parte de la entidad fiscalizada qué motivó los volúmenes excedentes
en los conceptos, ya que no lograron identificar cambios en el proyecto. Por lo anterior, esta
Entidad Fiscalizadora no cuenta con los elementos suficientes para considerar justificado el pago
de los volúmenes excedentes observados. Cabe mencionar que en el dictamen técnico para el
convenio de monto.y plazo indican que "los volúmenes reales se elevaron al 200%", siendo en
base a la revisión aún mayores los porcentajes.

clav contratad
e concepto u o excedentes %exced.
1 Terracerías

1.2 excavación material tipo 2 m3 1427.03 2149.09 150.60%
1.4 afine de taludes m2 285.76 378.67 132.51%
1.6 acarreo km. subsecuente m3 5708.12 24789.4 434.28%
3 Cimentación

3.1 Plantilla de concreto m2 17.31 701.28 4051.30%
3.4 cimbra común en zapatas m2 266.76 919.86 344.83%
3.5 concreto premezclado m3 172.74 169.49 98.12%

Habilitado y armado acero
3.6 NO.3 kq 926.37 5052.85 545.45%

Habilitado y armado acero
3.7 No.4 kq 3951.42 9607.87 243.15%

Habilitado y armado acero
3.8 NO.5 kq 3938.91 2934.82 74.51%

Habilitado y' armado acero
3.9 NO.6 kq 1084.71 10191.6 939.57%
3.12 relleno de tepetate m3 415.44 3811.87 917.55%

b) "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad Politécnica de
Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-Q1243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
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pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.v., ya
que se detectó que hubo volúmenes excedentes de los conceptos considerados en el catálogo
de conceptos, siendo algunos de éstos porcentajes muy altos (32739%) con respecto a las
cantidades contratadas, indicando la entidad fiscalizada que se debieron a que el presupuesto,
catálogo y generadores base forman parte de un proyecto externo, el cual no fue revisado
detalladamente antes de lanzarse a concurso, y que no se cuenta con información suficiente que
avale la autorización previa a la ejecución de los conceptos.

clav contratad excedente %
e concepto u o s excedente
1 terracerías

1.1 limpieza, trazo y nivelación m2 1964.15 969.92 49.38%
1.2 excavación material tipo 2 m3 1178.49 1337.43 113.49%
1.3 excavación material tipo C m3 1967.88 622.72 31.64%
1.4 afine de taludes m2 384.18 356.86 92.89%
1.5 acarreo primer km. m3 4153.61 1017.35 24.49%
1.6 acarreo km. subsecuente m3 17023.53 19307.07 113.41%
2 ¡ preliminares sótano

2.1 limpieza, trazo y nivelación 466.15 254.86 54.67%
Excavación a mano material

2.2 tipo b m3 569.84 121.92 21.40%
4 albañilería sótano

4.1 Fime de concreto m2 414.66 122.49 29.54%
muro de block concreto

4.2 pesado m3 65.38 33.97' 51.96%
3 cimentación sótano

3.2 impermeabilización en muro m2 1 327.39 32739.00%
Habilitado y armado acero

3.9 NO.6 kQ 726.94 1831.94 252.01%
5 estructuras sótano

5.1 cimbra común en trabes 316.1 427.42 135.22%
Habilitado y armado acero

5.3 No.4 515.81 2687.21 520.97%
Habilitado y armado acero

5.4 NO.6 832.03 888.68 106.81%
Habilitado y armado acero

5.5 NO.8 2062.07 1192.18 57.81%
7 cimentación edíficio

7.1 Plantilla de concreto 407.19 97.52 23.95%
Habilitado y armado acero

7.9 NO.6 1266 4401.66 347.68%
8 albañilería edificio

8.9 Habilitado y armado acero 315.53 181.97 57.67%
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NO.2
9 estructura edificio

9.1 cimbra común en trabes m2 847.79 1170.81 138.10%
Habilitado y armado acero

9.3 NO.3 kQ 2573.9 1345.77 52.29%
Habilitado y armado acero

9.5 NO.6 kQ 346.34 2757.9 796.30%
concreto premezclado fc=

9.8 250 m3 152.56 63.6 41.69%

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Jefatura de Área
de Contabilidad' y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 52 fracción 1, 58 Y 59 cuarto
párrafo qe la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX de la Ley
de Entidades Paraestatales' del Estado de Querétaro; 40 fracciones I y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción XXV del
Reglamento Interior del Comité Administrador el Programa de Construcción de Escuelas del
Estado de Querétaro; Cláusulas Quinta y Décima del Contrato No. CAP-COPIR-030-2008; Punto
No. 29 inciso j de las Bases del procedimiento de invitación restringida de obra pública No.
IROPEST-033-CAPCEQ-2008; Cláusulas Quinta y Décima del Contrato No. CAP-COPIR-029-
2008; Punto No. 29 inciso j' de las Bases del procedimiento de invitación restringida de obra
pública No. IROPEST-029-CAPCEQ-2008; en virtud de aprobar para pago porcentajes de
conceptos, y no por unidad de trabajo terminado, de las siguientes obras:

a) "Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La
Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con
recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado
con la empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., ya que se detectó que mediante la nota de
bitácora NO.20de fecha 20 de abril de 2009, se le autoriza al contratista estimar porcentajes de
las columnas, específicamente un 75% por la terminación de la fabricación de dichos elementos,
sin embargo, el contrato es a precios unitarios, por lo que los pagos deben ser por unidad de
trabajo terminado.
b) "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad Politécnica de
Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de RL. de C.v., ya
que se detectó que mediante la nota de bitácora No.75 de fecha 21 de abril de 2009, se le
autoriza al contratista estimar parcialidades de los elementos prefabricados (considerando la
fabricación de la estructura), específicamente que puede estimar el 75% de dichos elementos,
sin embargo, el contrato es a precios unitarios, por lo que los pagos deben ser por unidad de
trabajo terminado.
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31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Coordinación de
Planeación y Programación, del Titular de la Jefatura de Área de Contabilidad y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los articulos 58 y 59 primer y cuarto párrafos de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del
Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 111Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 5 puntos 2 y 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 9 fracción XIV y 11 fracción XXV del
Reglamento Interior del Comité Administrador el Programa de Construcción de Escuelas del
Estado de Querétaro; Cláusulas Quinta y Décima del Contrato No. CAP-COPLP-008-2008;
Cláusulas Quinta y Décima del Contrato No. CAP-COPIR-029-2008; Punto 21 de las Bases del
procedimiento de invitación restringida NO.IROPEST-029-CAPCEQ-2008; en virtud de aceptar
y aprobar para su pago estimaciones sin la documentación necesaria que acredite la
procedencia de su pago de forma clara y fehaciente de las siguientes obras:

a) "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad Politécnica de
Querétaro, La Machorra., en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-01243C1,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.V., ya
que se detectó que se aceptaron y autorizaron para pago las estimaciones NO.1, 2 y 3 sin que
éstas incluyeran croquis de referencia de los trabajos estimados, asimismo, en las estimaciones
No.4, 5, 6 Y 7 no incluyen croquis de referencia del total de los conceptos estimados, por lo que
las estimaciones no se presentaron acompañadas de la documentación necesaria que acredite
la procedencia de su pago.

b) "Cimentaciones, pisos y sistema estructural para la Universidad Aeronáutica en Querétaro,
San José Navajas., en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-00350C, ejecutada
con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPLP-008-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.V., ya
que se detectó que se aceptaron y aprobaron para su pago las estimaciones No. 9, 10, 11, 12 Y
13, sin embargo, los croquis anexos a éstas estimaciones no son claros, debido a que no se
identifican los "tramos. indicados en los generadores de banquetas, guarnición en tangente,
guarnición en curvas, remates a 90° en guamición, entre otros, haciendo imposible la revisión
por parte de la 'entidad fiscalizadora del total de los conceptos pagados.

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Jefatura de Área
de Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 58 primer párrafo, 59 cuarto
párrafo y 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX de la
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 63 último párrafo de la Ley para el
manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 111Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 puntos 2 y 3 del
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 11
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fracción Y:XVdel Reglamento Interior del Comité Administrador del Programa de Construcción de
Escuelas del Estado de Querétaro; Cláusulas Quinta, Séptima último párrafo, Décima, Décima
Tercera y Vigésima séptimo y octavo párrafos del Contrato No. CAP-COPADD-029-2008; en
virtud de aceptar y aprobar para su pago trabajos inconclusos y/o que no corresponden a
los contratados a precio alzado, en la obra "Construcción de la fase 3 de la UNAQ
(Envolvente, sistema eléctrico, obra civil y acabados), en la Universidad Aeronáutica en
Querétaro, San José Navajas., en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-00978,
ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPADD-029-2008
celebrado con la empresa Grupo Metal Intra, S.A. de C.V., ya que se detectó la aceptación y
aprobación para su pago de la estimación No. 7 (finiquito), en la cual se realizó el pago del último
porcentaje de los conceptos contratados, sin embargo, de acuerdo al levantamiento realizado en
conjunto con la entidad fiscalizada, se observó que los siguientes conceptos no coinciden con lo
contratado:

a) Del concepto de clave EAS-5.1 "Dos módulos sanitarios sistema prefabricado... y
preparaciones hidrosanitarias, eléctricas y de voz y datos, recubrimientos de mortero y pintura en
muros ... n, los módulos localizados no tienen preparaciones para voz y datos y no existen muros
con recubrimiento y pintura, por lo que no debió proceder el pago del total acumulado de
$817,141.38 (Ochocientos diecisiete mil ciento cuarenta y un pesos 38/100 M.N.) más LV.A.

b) Del concepto de clave EAS-5.3 "Almacén interior sistema prefabricado (según proyecto);
considerando un área de construcción. de 420.00 m2...", el área del almacén interior es de
320.76 m2, por lo que no debió proceder el pago del total acumulado de $454,600.00
(Cuatrocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más LV.A.

c) Del concepto de clave EAS-5.4 "Módulo sanitarios interior sistema prefabricado... y
preparaciones hidrosanitarias, eléctricas y de voz y datos, recubrimientos de mortero y pintura en
muros ... n, los módulos localizados no tienen preparaciones para voz y datos y no existen muros
con recubrimiento y pintura, por lo que no debió proceder el pago del total acumulado de
$270,972.46 (Doscientos setenta mil novecientos setenta y dos pesos 46/100 M.N.) más LV.A.

d) Del concepto de clave OBRAEXT-6.1 "Andadores y banquetas (según proyecto) pisos de 10
cm de espesor, ... acabado estampado ....~, no se localizó ningún área con acabado estampado,
por lo que el concepto se considera como no ejecutado, aunado a que en la estimación no se '
incluye croquis y en el proyecto presentado no se ubicaron planos de obra exterior, por lo tanto
no debió proceder el pago del total hasta la estimación 7 de finiquito de $260,875.00 (Doscientos
sesenta mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más LV.A.

33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Jefatura de Área
de Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracción VII y 15 fracción VIII, 56, 58 Y
59 cuarto párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones I y Y:XIIde la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de' Querétaro; 12 fracción I del
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Reglamento Interior del Comité Administrador el Programa de Construcción de Escuelas del
Estado de Querétaro; Cláusulas Quinta y Décima Segunda del Contrato No. CAP-COPIR-030-
2008; en virtud de no aclarar cuales fueron los cambios que detuvieron la ejecución de
trabajos en la obra, por lo que no se puede considerar correcto el convenio de ampliación
de plazo No. CAP-COPIR.030.200B/CON-1de la obra "Construcción de Biblioteca (Primera
Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués,
con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el
contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado con la empresa Constructora NOVAL S. A. de
C. V., ya que se detectó que se realizó el Convenio de Ampliación de Plazo CAP-COPIR-030-
2008/CON-1 de fecha 12 de mayo de 2009, mediante el cual se le otorga al contratista una plazo
de 50 días naturales adicionales para la terminación de los trabajos, indicando en el dictámen
técnico que se debe a cambios en el proyecto (asentados en la bitácora), teniendo en la nota
No.? de fecha 24 de enero de 2009, la instrucción de que no se debe comenzar con la
fabricación de los prefabricados ni con la cimentación debido a los cambios de proyecto
arquitectónico, deteniendo la ejecución de trabajos, desde esa fecha hasta el 16 de marzo de
2009, sin embargo, no se aclararon por parte de la entidad fiscalizada los cambios, ni las
columnas que se supone se eliminaron, derivado de una deficiente supervisión y control de la
obra. Por lo tanto esta Entidad Fiscalizadora no cuenta con los elementos suficientes para
considerar adecuada la prórroga otorgada en el convenio de ampliación de plazo, lo anterior
derivado de una deficiente supervisión y control de la obra.

34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Coordinación
de Planeación y Programación, del Titular de la Jefatura de Área de Contabilidad y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los articulos 14 fracciones 111 y VII, 15 fracciones 1, VIII Y IX, 28 fracciones I y 11
Y 29 fracción 111 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, 111YXXII de ia
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 puntos 2 y 3
del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 9
fracción XIV y 11 fracción XXV del Reglamento Interior del Comité Administrador el Programa de
Construcción de Escuelas del Estado' de Querétaro; en virtud de haber llevado a cabo
cambios en la totalidad de la estructura del proyecto, sin contar con la autorización
correspondiente y sin presentar el análisis económico para determinar el costo-beneficio
de ios cambios de la obra "Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad
Politécnica de Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-
01505, ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR,.a través de la modalidad de contrato
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-
030-2008 celebrado con la empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., ya que se detectó que
los' prefabricados de la estructura contratados cambiaron, sin embargo, no se localizó lo
siguiente:
a)Planos firmados por el responsable estructural. indicando quien es el responsable, ya que en
la nota de bitácora No. 14 de fecha 16 de marzo se menciona "la responsiva asumida por el
contratista respecto al cálculo y del diseño de los elementos estructurales y de cimentación".
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b)Documento en el cual conste la autorización de los cambios de la estructura, firmado por
quien corresponda.

c)Análisis realizado por la dependencia ejecutora de la diferencia en los costos de la estructura
contratada y de la nueva, por medio del cual concluye el costo-beneficio del cambio realizado.

Lo anterior derivado de una deficiente planeación y control de la obra.

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 cuarto párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62
fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones
I y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos dél Estado de Querétaro;
Cláusulas Quinta y Décima del Contrato No. CAP-COPIR-029-2008; en virtud de haber llevado
a cabo cambios en la estructura sin la debida autorización del responsable del análisis y
diseño estructural, de la obra "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la
Universidad Politécnica de Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de
cuenta 2008-01243C1, ejecutada con recursos' del fondo FAM SUPERIOR, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato
número CAP-COPIR-029-2008 celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas
Mexicanas S. de R.L: de C.V., ya que se detectó que en la nota de bitácora No.70 de fecha 13
de abril de 2009, se indica que se solicitó al proyectista la modificación de la trabe portante con
respecto al patín, y que éste dio su aprobación, sin embargo, no se localizó documento mediante
el cual efectivamente el proyectista y responsable estructural autoriza dicho cambio, lo anterior
derivado de una deficiente supervisión de la obra.

36. Incumplimiento' por parte del Titular de la Dirección General y/o servidor público responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62
fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones
I y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 79
segundo párrafo y 174 del Reglamento General de Construcciones del Estado de Querétaro; en
virtud de que la memoria de cálculo no tiene firma del responsable, y por no haber
contado con el Director Responsable de Obra de la obra "Construcción de Biblioteca (Primera
Etapa) en la Universidad Politécnica de Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués,
con No. de cuenta 2008-01505, ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el
contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado con la empresa Constructora NOVAL S. A. de
C. V., ya que se detectó que:
a) La memoria de cálculo para la obra, indica que fue elaborada por el Ing. Juan Carlos

Cisneros Álvarez, sin embargo, no está firmada, por lo que no existe un responsable del
cálculo de la estructura.

b) En la ejecución de la obra no existió la figura de Director Responsable de Obra, por lo que
no existe responsable para problemas relacionados con la construcción de la obra ni quien
avale que la misma fue ejecutada conforme al proyecto estructural.

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General y/o el servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo

Hoja 27 de 36

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
E::.it' tiOrtllUfl1tU fnnlJfi ¡'III tc" ti" :.¡; ¡"f"'J!'('J:!;' (¡II~~;it-jlli:) tl'IJI¡l n::.••..,-í.¡ldo



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

dispuesto en los artículos 62 fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Querétaro; .40 fracciones I y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 79 segundo párrafo y 174 del Reglamento General de Construcciones
del Estado de Querétaro; en virtud de no haber contado con el Director Responsable de
Obra, en la obra "Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad
Politécnica de Querétaro, La Machorra", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-
01243C1, ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-
COPIR-029-2008 celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de
R.L. de C.V., ya que se detectó que existió un responsable de seguridad estructural, siendo el
Ing. Juan Carlos Cisneros Álvarez, que fue quien elaboró la memoria de cálculo, sin embargo,
físicamente en la ejecución de la obra, no existió la figura de Director Responsable de Obra, por
lo que no existe responsable para problemas relacionados con la construcción de la ob'ra ni
quien avale que la misma fue ejecutada conforme al proyecto estructural.

38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección General, del Titular de la Coordinación de
Planeación y Programación y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 38 y 62 fracciones 1, V Y IX de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro; 40 fracciones I y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 9 fracción XV del Reglamento Interior del
Comité Administrador el Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro;
Cláusulas Quinta y Décima del Contrato NO.CAP-COPLP-008-2008; Punto NO.29 inciso "x"
Bases de Licitación Pública Nacional, NO.51071001-002-08; Cláusulas Quinta y Décima del
Contrato No. CAP-COPADD-029-2008; en virtud de recibir la obra sin contar con los planos
definitivos acordes a la obra los cuales debieron ser entregados por el contratista en fas
siguientes obras, lo anterior derivado de una deficiente recepción y entrega de las mismas:

a) "Cimentaciones, pisos y sistema estructural para la Universidad Aeronáutica en Querétaro,
San José Navajas", en el Municipio de El Marqués, con No. de cuenta 2008-00350C, ejecutada.
con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPLP-008-2008
celebrado con la empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.V., ya
que se detectó que la obra ya fue entregada por el contratista y recibida tanto por la Entidad
ejecutora, como por la Universidad Nacional Aeronáutica, sin embargo, no se localizaron los
planos definitivos autorizados (por el ORO) acordes a la obra, mismos que debieron ser
entregados a la unidad que opera la obra, y que de acuerdo a las bases de Licitación Pública
Nacional NO.51071001-002-08, el contratista ejecutor debió entregarlos al término de los
trabajos, lo anterior derivado de una derivado de una deficiente entrega-recepción de la obra.

b) "Construcción de la fase 3 de la UNAQ (Envolvente, sistema eléctrico, obra civil y acabados),
en la Universidad Aeronáutica en Querétaro, San José Navajas", en el Municipio de El Marqués,
con No. de cuenta 2008-00978, ejecutada con recursos del fondo FAM SUPERIOR, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato.
número CAP-COPADD-029-2008 celebrado con la empresa Grupo Metallntra, SA de C.V., ya
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que se detectó que la obra ya fue entregada por el contratista y recibida tanto por la Entidad
ejecutora, como por la Universidad Nacional Aeronáutica, sin embargo, no se localizaron los
planos definitivos autorizados por el ORO acordes a la obra, mismos que debieron ser
entregados a la unidad que opera la obra.

b) RECOMENDACIONES

1. Derivado de la revisión a la cuenta de Anticipo a Proveedores, se detectaron importes
registrados en la cuenta contable 135-05-00-01-000 denominada "anticipo a contratistas" por la
cantidad de $1,380,017.52 (Un millón trescientos ochenta mil diecisiete pesos 52/100 M.N.), que
durante el periodo de revisión no tuvieron movimientos y que el anexo 2.4 de su cuenta pública
indica que se originaron en el ejercicio 2001; por lo anterior se recomienda a la entidad
fiscalizada realizar un análisis y proceder a realizar lo necesario para la depuración de estas
cuentas. .

2. Derivado de la revisión al rubro de Activos diferidos, se detectó que la fiscalizada no presenta
en este rubro, pagos anticipados por los que tenga el derecho a gozar de un servicio, tal como lo
describe el Manual de Contabilidad del CAPCEQ, ya que la información presentada en el añexo
2.8 denominado Relación de Otros Activos de la cuenta pública al 30 de junio de 2009, reporta
como "Activos Diferidos" un saldo por la cantidad de $593,540.40 (Quinientos noventa y tres mil
quinientos cuarenta pesos 40/100 M.N.), proveniente desde 2001 por concepto de "Anticipo de
obra - Integrados de la Contabilidad Anterior"; por lo que se recomienda a la fiscalizada realizar
un análisis de las cuentas que integran dicho saldo y clasificarlos de manera congruente y/o
proceder a realizar lo necesario para la depuración de estas cuentas.

3. Derivado de la revisión al rubro de Almacén, se detectó que la fiscalizada no tiene diseñado e
implementado un sistema de informática que le permita generar kárdex a una fecha
determinada, corresponder las entradas y salidas e identificar la antigüedad de los movimientos,
y en general llevar un control permanente y eficiente de la secuencia de las operaciones en el
almacén, por lo que se recomienda a la fis9alizada evalúe la factibilidad de implementar un
software para el manejo de almacenes y de esta manera eficientar el control del mismo.

4. Derivado de la revisión selectiva al rubro de Activo Fijo, se detectó que la fiscalizada no tiene
diseñado e implementado un sistema de informática que le permita llevar un control permanente
de las operaciones de altas y bajas de bienes muebles, por lo que se recomienda a la fiscalizada
tomar las medidas necesarias para implementar, a la brevedad posible; un sistema que permita
controlar adecuadamente los movimientos de los bienes muebles propiedad de la entidad.

5. Derivado de la revisión al rubro de Activo Fijo, se conoció que la fiscalizada presentó durante
el proceso de la auditoria un reporte de inventario de bienes muebles, en el que se detectaron
bienes que se encuentran inhabilitados, no sirven o bien no se localizan dentro del CAPCEQ;
por lo que se recomienda a la fiscalizada realizar las gestiones pertinentes y sobre todo llevar a
cabo un inventario físico total, con la finalidad de contar con un inventario de bienes muebles
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actualizado que le permita realizar los ajustes necesarios y reflejar la cifra real del activo fijo
propiedad de la entidad en sus estados financieros.

6. Derivado de la revisión al rubro de Ingresos Propios, se detectó que la fiscalizada incluye
como suyos, los Recursos Propios de otras Entidades Paraestatales, que le son otorgados al
CAPCEQ para ejecución de obra, como ejemplo se citan los siguientes:

490-05-00-07-000
490-05-00-11-000
490-05-00-12-000
490-05-00-13-000

Recursos Propios COBAQ - OBRAS
Productos Financ. De USEBEQ
Recursos Propios UNAQ - OBRAS
Productos Financ. UNAQ

2,652,520.52
189,604.25

16,870,603.04
38,064.95

Por lo que se recomienda a la fiscalizada separar en cuenta contable de mayor los Recursos
Propios de las Paraestatales y los Recursos Propios de la Fiscalizada, para su presentación en
estados financieros, debido a que la fuente del origen del recurso es distinta.

7. Derivado de la revisión selectiva al rubro de ingresos federales, cuenta contable 490-10-05-15-
000 denominada: "FAM Superior 2008", se observó que durante el periodo fiscalizado se
registraron las pólizas de ingresos G03 y G04 ambas del 24 de junio por $555,106.86
(Estimación 7 de la obra 2008-01243C1, PEO(08-0041), denominada: Construcción de Primera
Etapa de Laboratorio taller en la Universidad Politécnica, contrato CAP-COPIR-029-2008, Fondo
Recursos: FAM Superior, Oficio de Aprobación 2008GEQ03179) y $80,505.63 (Estimación No. 2
de la obra 2009-00348, PEO (08-0041-0), denominada: Supervisión Arquitectónica de
Construcción de Laboratorio-Taller, en la Universidad Politécnica de Querétaro, Contrato CAP-
COPADD-024-2009, Fondo de Recursos: FAM Superior 2007, Oficio de Aprobación
2009GEQ01327). De lo cual se detectó que las estimaciones que les anteceden a ambas obras,
fueron registradas en la cuenta contable 490-10-05-09-000 denominada: "FAM Superior 2007",
denotándose inconsistencia en el registro contable de los ingresos para tales obras; por lo
anterior se recomienda a la Entidad Fiscalizada, instruya a quien corresponda a efecto de que
los registros contables de ingresos por obras, se realicen de manera eficaz y consistente.

8. Derivado de la revisión a los anexos de la cuenta pública, se detectó que en el anexo 4.3
Reporte de Aplicación de Recursos por Programas Federales, la fiscalizada no incluyó los
anexos respectivos a los programas federales de FAM Básica, FAM Superior UTEQ y FAM
Superior UNAQ, Programa de Ampliación de Oferta Educativa, PIEMS 2007, FIES, Programa de
Desarrollo de Zonas Prioritarias, Acciones de Educación para Discapacitados; por lo anterior se
recomienda a la fiscalizada, que en lo subsecuente instruya a quien corresponda, para que se
supervise la elaboración e inclusión de los anexos que integran la cuenta pública, con la
finalidad de que su rendición de cuentas sea correcta.

9. Como resultado de la auditoría practicada al 30 de junio de 2009, en el CAPCEQ, se detectó
de manera general, que las pólizas de ingresos, diario y los registros contables de las pólizas de
egresos, no tienen firma de la persona de quien elabora, revisa y autoriza, esto de acuerdo al
formato que la fiscalizada utiliza para tal efecto; por lo anterior se recomienda a la Entidad
Fiscalizada, que instruya a quien corresponda, para que las pólizas de ingresos, de diario y los
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registros de las pólizas de egresos, estén firmadas por los funcionarios que elaboran, firman y
autorizan, con el fin de eficientar el control interno.

10. En la revisión efectuada al avance del Programa Operativo Anual del CAPCEQ al30 de junio
de 2009, se detectó incumplimiento de la Meta Específica programada denominada: " Ejecutar
las acciones de construcción y/o equipamiento de espacios educativos, así como brindar el
apoyo técnico y de gestión a los distintos programas de Infraestructura Educativa que lo
requieran" con respecto a su indicador de gestión denominado "Apoyo técnico y/o de gestión
otorgados a municipios" en sus avances acumulados al segundo trimestre de dicho ejercicio, lo
cual se muestra a continuación; situación por la que se recomienda a la Entidad Fiscalizada
establecer los procedimientos, controles y medidas correctivas necesarios que permitan el
cumplimiento de los compromisos institucionales establecidos en el POA al finalizar el ejercicio
fiscal 2009.

UNIDAD DE MEDIDA
UNIDAD

PROGRAMADO JUN-09
75

REAL JUN-09
6

11. Como resultado de la revisión al rubro de ingresos se detectó que la fiscalizada mediante
acuerdo CAP_1/A tO/09 de la H. Junta Directiva de Gobiemo del Comité Administrador del
Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro, de fecha 11 de marzo de 2009,
"se da por enterada de la metodología para establecer el costo de la Venta de Bases para
Licitación Pública e Invitación Restringida de Obra y Adquisición de Mobiliario y Equipo,...• de lo
cual se desprenden las siguientes inconsistencias:

a) No existe sustento legal para realizar cobro por concepto de venta de bases para invitación
restringida;
b) La Junta de Gobiemo, solamente se da por enterada de la metodología para establecer el
costo de la Venta de Bases de Licitación de Obra y Adquisición de Mobiliario y Equipo, omitiendo
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 fracción 111 de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro que establece "Fijar y ajustar los precios de bienes y
servicios que produzca o preste la entidad paraestatal con excepción de los de aquellos que se
determinen por acuerdo del Ejecutivo del Estado"; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada
que los acuerdos que establezca la Junta Directiva de la Entidad Fiscalizada, relativos a
autorizaciones de precios de bienes y servicios que produzca o preste, se apeguen a lo que
establecen las leyes reglamentarias sobre el particular.

12. Se recomienda a la entidad fiscalizada llevar a cabo los actos necesarios para la
formalización y escrituración de los bienes a nombre del Instituto de Infraestructura Física
Educativa del Estado de Querétaro, lo anterior en atención a la revisión al padrón inmobiliario,
en donde se detectó que desde mayo de 200B, mediante acuerdo de junta de gobierno
CAP_2!ADB/OB,se había instruido al Director General para que realizara todas las gestiones y
actos jurídicos necesarios para formalizar la donación del inmueble ubicado en la Calle
Guatemala No. 2-A, Colonia Lomas de Querétaro de esta Ciudad; sin embargo, al 30 de j~nio de
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2009, se verificó que no se ha protocolizado la donación de dicho bien inmueble a favor de
CAPCEQ ahora Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro.

13. Se recomienda a la entidad fiscalizada -instaurar un medio de control que contenga la
información y documentación de forma integral y completa de los Procedimientos de
Adquisiciones, a fin de tener un mejor control interno de los expedientes de las mismas, lo
anterior en virtud de que derivado de la revisión a los Procedimientos de Adquisiciones,
celebrados por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de CAPCEQ, en particular de los procedimientos el}listados a continuación, se detectó
la falta del documento que acredite la publicación de las bases de licitaciones en el Diario Oficial
de la Federación.- .

a. Convocatoria de la Licitación Pública Internacional No. 51104001-022-09 emitida para la
adquisición "Materiales y Suministros para Planteles Educativos",
b, Convocatoria de la Licitación Pública Internacional No. 51104001-046-09 emitida para la
adquisición "Materiales y Suministros para Planteles Educativos".

14. Se. recomienda a la entidad fiscalizada dar cabal cumplimiento a los requisitos y
lineamientos establecidos por la misma, lo anterior en virtud de establecer la obligación de que
previamente a la formalización del contrato o pedido, cuyo monto exceda de $300,000.00
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) el licitante deberá presentar el acuse de solicitud de Opinión
del Servicio Tributario a través del portal de internet a efecto de que dicho organismo indique si
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, desprendiéndose que
la entidad fiscalizada ha omitido cumplir con dicha disposición.

15. Se recomienda a la entidad fiscalizada que instaure un medio de control que contenga la
información y documentación de forma integral y completa a fin de tener un mejor control interno
los expedientes de contratación de obra pública, lo anterior en virtud de la revisión realizada al
rubro denominado contratos de obra pública celebrados del 01 de enero al 30 de junio de 2009,
en particular del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, No. CAP-
COPIR-013-2009 celebrado con la Empresa HEBA Construcciones, S.A. DE C. V., en donde se
verificó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con el oficio de aprobación del recurso proveniente
de FAM 2007 para tal obra.

16. Se recomienda a la entidad fiscalizada incluir en sus contratos de obra pública la información
relativa de acreditación de la personalidad del representante legal de la empresa con la cual se
contrata, a efecto de tener certeza jurídica respecto de la representación y capacidad legal para
asumir derechos y obligaciones, lo anterior en atención a la revisión del rubro de Contratos de
Obra celebrados del 01 de enero a 30 de junio de 2009, en particular de los contratos descritos a
continuación, en donde se detectó la omisión de acreditar la personalidad del representante
legal de la empresa con la cual se contrata.

a) Contrato de obra pública a precio alzado celebrado con el C. Raúl Antonio Cordero Espíritu
Santo en su carácter de Representante Legal de la Empresa GRUPO METAL INTRA S.A. DE
C.V. de fecha 01 de junio de 2009, por concepto de la realización de la obra No. 2009-CAP-094
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denominada construcción de unidad académica departamental tipo 111, en el Instituto Tecnológico
de Querétaro, Col. Jardines de Santiago, Querétaro, por el monto de $14,819,600.88 (Catorce
millones ochocientos diecinueve mil seiscientos pesos 88/100 m.n.);

b) Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con el Ing.
Gustavo Herrera Treja en su c~rácter de Representante legal de la Empresa HEBA
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. de fecha 04 de mayo d.e2009, por concepto de la realización
de la obra No. 2009-00296 denominada construcción de Auditorio (primera etapa), en la
Secundaria General Ricardo Flores Magan, en la Colonia Popular, Querétaro, por la cantidad de
$5,533,159.37 (Cinco millones quinientos treinta y tres mil ciento cincuenta y nueve pesos
37/100 m:n.).

c) Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con el Lic. Raúl
Antonio Cordero Vales en su carácter de Representante legal de la Empresa GRUPO METAL
INTRA S.A. DE C.V., de fecha 28 de abril de 2009, por concepto de la realización de la obra No.
2009-00347 denomin'ada . elaboración del proyecto ejecutivo y construcción del Centro de
Capacitación Teórico Practico de la Unidad Estatal de Protección Civil en Pedro Escobedo,
Querétaro, por la cantidad de $14,393,451.31 (Catorce millones trescientos noventa y tres mil
cuatrocientos cincuenta y un pesos 31/100 m.n.).

d) Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con el C.
Agustín Uribe'Zepeda en su carácter de representante legal de la empresa CONSTRUCTORA
NOVAL, S.A. DE C.V., de fecha 08 de abril de 2009, por concepto de la realización de la obra
No. 2009-00238 denominada construcción de auditorio en la Universidad Tecnológica de
Querétaro, San Pedrito Peñuelas, Querétaro, por la cantidad de $13,263,829.52 (Trece millones
doscientos sesenta y tres mil ochocientos veintinueve pesos 52/100 m.n.).

e) Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con el Lic. José.
Alberto Esquivel Fernández en su carácter de representante legal de la empresa MEIDAT
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS S.A. DE C.V., de fecha 08 de enero de 2009 por concepto de la
realización de la obra No. 2008-01262 denominada construcción del laboratorio multidisciplinario
y dirección (primera etapa) en el COBAQ "talentos deportivos extensión Plantel 13" Parque
Querétaro 2000, Querétaro, por la cantidad de $899,999.93 (Ochocientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y nueve pesos 93/100 m.n.).

n Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con el C. Alberto
Guerra Martinez en su carácter de Representante legal de la empresa SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS AGM, S.A DE C.V., de fecha 03 de abril de 2009 por concepto de la
realización de la obra No. 2009-CAP-083 denominada instalación de 6 aulas didácticas y un
modulo de servicios sanitarios provisionales, en la Primaria Sor Juana Inés de la Cruz, Centro
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Histórico, Querétaro, por la cantidad de $1,033,376.14 (Un millón treinta y tres mil trescientos
setenta y seis pesos 14/100 m.n.).

17. Se recomienda a la entidad fiscalizada que implemente un sistema para llevar un buen
control de los procedimientos contenciosos en los que sea parte, que le permita de manera
sencilla y ágil, saber los datos de identificación tales como los nombres de las partes, tipo de
proceso, número de expediente, autoridad ante quien se está tramitando y estado procesal, lo
anterior en virtud de que derivado de la revisión al rubro denominado juicios o procedimientos
contenciosos, vigentes o concluidos entre el 01 de enero al 30 de junio de 2009, se detectó que
la entidad fiscalizada carece de los mecanismos idóneos para tener un control y seguimiento de
los procedimientos contenciosos.

18. Se recomienda a la entidad fiscalizada emplear mayor cuidado en ejecutar los actos
necesarios para que los procedimientos jurídícos tengan un trámite adecuado, que incluya la
integración del expediente y reporte de actuaciones relevantes para tener un acceso rápido al
estado procesal que guarda, brindar seguimiento procesal oportuno a efecto de no perder
derechos no ejercitados en tiempo y forma, lo anterior en virtud de que la entidad fiscalizada
reportó que no existían averiguaciones previas en el periodo auditado; sin embargo, del análisis
de las actas de la Junta de Gobierno, se detectó la existencia de la averiguación previa No.
XIII/349/200B, relativa al robo de equipo de los almacenes de CAPCEQ, solicitándose el
expediente para su análisis, sin .embargo, la entidad fiscalizada no lo exhibió, situación que
imposibilitó el análisis y que refleja que la entidad fiscalizada carece de un sistema que le
permita integrar, archivar y dar seguimiento a este tipo de procedimientos jurídicos.

19. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada'
correspondiente a la obra Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad
Politécnica de Querétaro, La Machorra, El Marqués, Qro., con número de cuenta 2008-01505,
del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado con la
empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., se detectó que ei convenio adicional de tiempo, fue
formalizado con fecha 12 de mayo de 2009, sin embargo, el contrato original indicaba como
fecha de terminación 11 de mayo de 2009; por lo que se recomienda realizar los convenios
adicionales dentro de la vigencia de los contratos originales, tal como lo estable la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

20. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada
correspondiente a la obra Construcción de Biblioteca (Primera Etapa) en la Universidad
Politécnica de Querétaro, La Machorra, El Marqués, Qro., con número de cuenta 2008-01505,
del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-030-2008 celebrado con la
empresa Constructora NOVAL S. A. de C. V., se detectó que la póliza de fianza para garantizar
el anticipo, con número 2513 6487 0001000029 000000 0000 de Afianzadora Insurgentes, es de
fecha 4 de enero de 2009, sin embargo, según la Cláusula Séptima inciso a del Contrato No.
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CAP-COPIR-030-2008, ésta se debió presentar dentro de los siete dias naturales siguientes a la
firma del contrato, el cual se firmó con fecha 17 de diciembre de 2008, por lo que la fianza fue
presentada extemporáneamente, según contrato; por lo anterior se recomienda exigir a los
contratistas la presentación oportuna de las garantías correspondientes.

21. Derivado de la visita física realizada en compañía de personal asignado por la Entidad
Fiscalizada, y a la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada
correspondiente a la obra Construcción de Primera Etapa de Laboratorio Taller en la Universidad
Politécnica de Querétaro, La Machorra, El Marqués, Qro., con número de cuenta 2008-01243C1,
del fondo FAM SUPERIOR, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado, con el contrato número CAP-COPIR-029-2008 celebrado con la
empresa Construcciones Metal Mecánicas Mexicanas S. de R.L. de C.V., se detectó una fisura
vertical en un muro; por lo que se recomienda indicar claramente las .especificaciones de las
juntas.

22. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada
correspondiente a la obra Construcción de la fase 3 de la UNAQ (Envolvente, sistema eléctrico,
obra civil y acabados), en la. Universidad Aeronáutica en Querétaro, San José Navajas, El
Marqués, Qro., con número de cuenta 2008-00978, del fondo FAM SUPERIOR 2007, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato
número CAP-COPADD-029-2008 celebrado con la empresa Grupo Metal Intra, S.A. de C.V., se
detectó que la bitácom de la obra no se cerró, ya que la última nota, de número 79 y fecha 2 de
febrero de 2009 queda abierta; por lo anterior se recomienda a la Entidad Fiscalizada, cerrar las
bitácoras claramente, para evitar notas posteriores a la entrega de la obra, o confusiones.

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad
Fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correc<;:ionesen las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe.

Con el fin de. dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.
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VII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad denominada Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuel.asdel
Estado de Querétaro (CAPCEQ),.ahora Instituto de Infraestructura Física Educativa del
Estado de Querétaro (IIFEEQ), correspondienteal períodocomprendido del 1° de enero al 30
de junío de 2009 se encuentra razonablementecorrecta, en apego a las disposiciones legales
aplicables y a los Principios de Contabilidad Gubernamental y a las bases de registro de la
Entidad, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del
presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalizadón de la Entidad denominada Comité
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Querétaro
(CAPCEQ), ahora Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro
(IIFEEQ),. respecto al periodo comprendido del 1° de enero al 30 de junio de 2009, por la
EntidadSuperior de Fiscalizacióndel Estado,cuyo contenidoes responsabilidadde la misma.

ATENTAMENTE.

C.P. RAF
AUD

l/.
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